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Tejada Muñoz, María José 52.520.447
Torres González, Ana María 32.772.198
Torres Miranda, María Belén 33.368.403
Trella López, Antonio 53.684.209
Tudanca Suárez, Fernando 51.876.854
Vallés Segarra, María José 27.336.513
Vázquez Viñas, Raquel 27.346.774
Velarde Ganivet, Lorena 44.259.588
Vílchez Santos, Ignacio José 30.960.208
Zubeldía Moreno, María Goretti 44.281.820

RESOLUCIÓN de 16 de octubre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Cádiz, en el recurso contencioso-administrati-
vo procedimiento ordinario núm. 129/2007, promovi-
do por doña Carmen Rebollo González, y se notifica a 
los posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Cádiz, se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al re-
curso contencioso-administrativo procedimiento ordinario 
núm. 129/2007, interpuesto por doña Carmen Rebollo 
González, contra la resolución de 19 de julio de 2007, de 
la Delegación Provincial de la Consejería de Educación de 
la Junta de Andalucía en Cádiz, en la que se resuelve des-
estimar la reclamación interpuesta contra la lista definitiva 
de admitidos y no admitidos publicada por el CC «La Salle» 
de Arcos de la Frontera, en el proceso para la escolariza-
ción en el nivel de primero de segundo ciclo de Educación 
Infantil y para el curso escolar 2007/08. Igualmente se 
requiere por el Juzgado que se realicen los emplazamien-
tos de los posibles interesados correspondientes a dicho 
recurso. De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso Administrativa, remítase al Juzgado copia 
precedida de un índice de los documentos que lo integran, 
y emplácese, según prevé el art. 49.1 de la Ley de Ritos 
antes mencionada, a cuantos aparecen como interesados 
en el expediente, a fin de que puedan personarse en legal 
forma como demandados en el plazo de nueve días ante 
el órgano jurisdiccional. En consecuencia, de conformidad 
con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. PO 129/2007, que se sigue por el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo número Uno de Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
para que, de conformidad con el art. 78, en relación con 
el 49.1, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa y lo ordenado por el órgano jurisdiccional, los 
interesados puedan comparecer y personarse en el pla-
zo de nueve días ante el Juzgado en legal forma, median-
te Abogado y Procurador o sólo con Abogado con poder 
al efecto. Haciéndoles saber que, de personarse fuera 
del indicado plazo, se les tendrá por parte al efecto sin 
que por ello deba retrotraerse, ni interrumpirse el curso 
del procedimiento, y si no se personaren oportunamen-
te continuará el procedimiento por sus trámites, sin que 
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 16 de octubre de 2007.- El Delegado, Manuel 
Brenes Rivas.

RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2007, de 
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 670/2007, pro-
cedimiento ordinario, interpuesto por don Ángel 
Ligero Gómez y Claudia Hernández Muñoz ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cuatro de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Cuatro de Málaga, sito en C/ Fiscal Luis Portero 
s/n, se ha interpuesto por Ángel Ligero Gómez y Claudia 
Hernández Muñoz, recurso contencioso-administrativo 
núm. 670/2007, procedimiento ordinario, contra la re-
lación de alumnos admitidos y excluidos para el curso 
2007/2008 en Educación Infantil - 4 años en el CC Mon-
señor Rodrigo Bocanegra de Marbella (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado 
por el Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 
49.1 y 2 de la Ley 29/98 reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 670/2007, procedimiento 
ordinario.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
para que esta notificación sirva de emplazamiento a 
cuantos aparezcan en él a fin de que pueda personarse 
hasta el momento en que hubiere de dársele traslado 
para contestar a la demanda.

Málaga, 6 de noviembre de 2007.- El Delegado, José 
Nieto Martínez.

RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2007, 
de la Delegación Provincial de Málaga, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en 
el recurso contencioso-administrativo núm. 
692/2007, procedimiento ordinario, interpues-
to por don Carlos Alberto Balistreri ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cinco de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Cinco de Málaga, sito en C/ Fiscal Luis Portero 
s/n, se ha interpuesto por Carlos Alberto Balistreri, re-
curso contencioso-administrativo núm. 692/2007, pro-
cedimiento ordinario, contra la relación de alumnos ad-
mitidos y excluidos para el curso 2007/2008 en 1.° de 
Educación Primaria en el CC «La Marina» de Torre de 
Benagalbón Málaga.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado 
por el Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 
49.1 y 2 de la Ley 29/98 reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 692/2007, procedimiento 
ordinario.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
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para que esta notificación sirva de emplazamiento a 
cuantos aparezcan en él a fin de que pueda personarse 
hasta el momento en que hubiere de dársele traslado 
para contestar a la demanda.

Málaga, 6 de noviembre de 2007.- El Delegado, José 
Nieto Martínez.

RESOLUCIÓN de 6 de noviembre 2007, de 
la Delegación Provincial en Sevilla, por la que 
se acuerda la remisión del expediente admi-
nistrativo requerido por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla 
en el recurso núm. 1211/2007, promovido  
por  don José María Zumarraga Carmona, y se 
notifica a los posibles interesados la interposi-
ción del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Tres de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para 
que se aportase el expediente administrativo correspon-
diente al recurso núm. 1211/2007, interpuesto por don 
José María Zumarraga Carmona, contra la Resolución 
de esta Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería 
de Educación de la Junta de Andalucía de fecha 26 de 
julio de 2007, que estima parcialmente la reclamación 
interpuesta contra acuerdo del Sr. Titular del CC «San-
ta Joaquina de Vedruna», de Sevilla por la que publica 
la relación de alumnos admitidos y no admitidos en el  
1.º curso de  Educ. Primaría  de dicho Centro para el 
curso escolar 2007/08, y para que se realizasen los 
emplazamientos de los posibles interesados correspon-
dientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo número 1211/2007. De confor-
midad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran. Emplácese 
a cuantos aparecen como interesados en el expediente, 
a fin de que puedan personarse en legal forma como 
demandados en el plazo de nueve días anta el órgano 
Jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
para que, de conformidad con el art. 78, en relación 
con el 49.1, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa y lo ordenado por el órgano jurisdiccio-
nal, los interesados puedan comparecer y personarse 
en el plazo de nueve días ante el Juzgado en legal for-
ma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con Abo-
gado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de 
personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por 
parte al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni 
interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se 
personaren oportunamente continuará el procedimien-
to por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles 
notificación de clase alguna.

Sevilla, 6 de noviembre de 2007.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero.

RESOLUCIÓN de 6 de noviembre 2007, de 
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se 
acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Tres de Sevilla en el recurso núm. 
1205/2007, promovido por don Francisco Javier 
Quiros Tomás, y se notifica a los posibles intere-
sados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Tres de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para 
que se aportase el expediente administrativo correspon-
diente al recurso núm. 1205/2007, interpuesto por don 
Francisco Javier Quirós Tomás, contra la Resolución de 
esta Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería 
de Educación de la Junta de Andalucía de fecha 24 de 
julio de 2007, que estima parcialmente la reclamación 
interpuesta contra acuerdo del Sr. Titular del CC «San-
ta Joaquina de Vedruna», de Sevilla por la que publica 
la relación de alumnos admitidos y no admitidos en el 
1.º curso de Educ. Infantil de dicho Centro para el curso 
escolar 2007/08, y para que se realizasen los emplaza-
mientos de los posibles interesados correspondientes a 
dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, 

HE  RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo número 1205/2007. De confor-
midad con lo  previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran. Emplácese 
a cuantos aparecen como interesados en el expediente, 
a fin de que puedan personarse en legal forma como 
demandados en el plazo de nueve días anta el órgano 
Jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
para que, de conformidad con el art. 78, en relación con 
el 49.1, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa y lo ordenado por el órgano jurisdiccional, los 
interesados puedan comparecer y personarse en el plazo 
de nueve días ante el Juzgado en legal forma, mediante 
Abogado y Procurador, o sólo con Abogado con poder 
al efecto. Haciéndoles saber que, de personarse fuera 
del indicado plazo, se les tendrá por parte al efecto sin 
que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento, y si no se personaren oportunamen-
te continuará el procedimiento por sus trámites, sin que 
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 6 de noviembre de 2007.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero.

RESOLUCIÓN de 6 de noviembre 2007, de 
la Delegacion Provincial de Sevilla, por la que se 
acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Tres de Sevilla en el recurso núm. 
1203/2007, promovido por doña Guadalupe Arias 
Herrera, y se notifica a los posibles interesados la 
interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Tres de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para 


